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Fallo arbitral por dominio “estudiojuridicocorona.c l” 

 

CARLOS ADOLFO CORONA ROJAS 

-v- 

MULTITIENDAS CORONA S.A. 

 

REP. SARGENT & KRAHN 

Juez Arbitro 

Ricardo Sandoval López 

--------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

En Santiago, a  22 de Diciembre de 2011 

 

 

VISTO: 

 

PRIMER0 : Que por oficio 0F. 14.932, de 09  de Septiembre de 2011, el 
cual rola a fojas 1, de autos, el suscrito fue notificado de su designación 
como Arbitro en el conflicto trabado por la inscripción del nombre de 
dominio  “estudiojuridicocorona.cl”;  

 

SEGUNDO: Que consta en el mismo oficio, en hojas anexas, que son 
partes en dicho conflicto: CARLOS ADOLFO CORONA ROJAS, 
particular, cuya profesión no consta en autos, RUT Nº 05.744.947-0, 
domiciliado en Calle Blanco 370, Quillota, Quillota, quien tiene la calidad 
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de primer solicitante del nombre de dominio “estudiojuridicocorona.cl”, el 
cual pidió a su favor el día 26 de Mayo de 2011, a las 19:12:54 horas GMT 
y MULTITIENDAS CORONA S.A.,  persona jurídica dedicada al rubro de 
su denominación, representada por Sargent & Krahn, RUT  N° 83.150.900-
7, ambos domiciliados, para estos efectos, Avenida Andrés Bello 2711, 
piso 19,  Santiago, quien tiene la calidad de segundo solicitante del mismo 
nombre de dominio “estudiojuridicocorona.cl”, el cual pidió a su favor el 
día 13 de Junio de 2011,  a las 23:07:25, horas GMT. 

 

TERCERO: Que por resolución de fecha  12 de Septiembre de 2011, la 
cual rola a fjs. 8 en los autos, el suscrito aceptó el cargo y juró 
desempeñarlo fielmente y en el menor tiempo posible, fijando acto seguido 
una audiencia para convenir las reglas de procedimiento para el día 26 de 
Septiembre  de 2011, a las  12,30 horas. 

 

CUARTO : Que la resolución y la citación referidas precedentemente 
fueron notificadas por carta certificada a las partes, según consta de los 
comprobantes de envío por correo certificado que rolan en los autos y, a 
NIC Chile, en la forma correspondiente. 

 

QUINTO:  Que el día  26 de  Septiembre  de 2011, tuvo lugar el 
comparendo decretado en rebeldía del primer solicitante CARLOS 
ADOLFO CORONA ROJAS y con la asistencia de don IGNACIO 
JUAREZ HERMOSILLA, quien comparece en representación de 
MULTITIENDAS CORONA S.A.,   representada por Sargent & Krahn, en 
virtud de patrocinio y delegación de poder que el tribunal tuvo presente y 
por acompañados los documentos respectivos. El árbitro procedió la 
consignación decretada estimándola bastante y acto seguido el tribunal,  
ante la inasistencia del primer  solicitante, procedió a fijar las normas de 
procedimiento a las que se ceñirá la controversia, todo ello según consta del 
acta levantada al efecto y que rola a fojas 11 de autos.  
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SEXTO: Que por resolución de fecha 26 de  Septiembre   de 2011, se 
notificó a las partes el comparendo y las resoluciones dictadas en él, como 
consta en autos.  

 

SÉPTIMO: Que por escrito que  rola a fojas 20 de autos, la parte del 
segundo solicitante MULTITIENDAS CORONA S.A.,   representada por 
Sargent & Krahn, mediante  escrito presentado por la abogada doña 
MARIA LUISA VALDES STEEVES, solicita la asignación del nombre de 
dominio “estudiojuridicocorona.cl”, basado en los siguientes fundamentos 
de hecho y de derecho que se transcriben textualmente de su propio libelo:   
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Respecto de los antecedentes de derecho señala: 

Los criterios aplicables para conflictos de asignación de nombres de 
dominio. 
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        Legítimo interés sobre el nombre de dominio en disputa. 
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Creación intelectual del signo. 

 

 

 

 

 

 

 

 



11 

 

           Uso efectivo en internet del signo “CORONA” 
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OCTAVO:  Que por resolución de fecha 12 de Octubre  de 2011,  
notificada con esa misma fecha por correo electrónico a las partes, se tuvo 
por presentada demanda de asignación de nombre de dominio por la parte 
de MULTITIENDAS CORONA S.A., segundo solicitante  y se confirió 
traslado por tres días al primer peticionario del dominio en litigio.  
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NOVENO: Por resolución de  fecha 13  de Octubre de 2011, se acogió la 
solicitud  de suspensión de procedimiento presentada el día anterior  por  
ambas partes, de común acuerdo, mientras ellas discuten un eventual 
avenimiento. Dicha resolución se notificó a las partes por correo 
electrónico como consta en los autos. 

DECIMO:  Con fecha 21 de Diciembre de 2011,   el segundo solicitante 
acompañó a estos autos un documento suscrito por las partes CARLOS 
ADOLFO CORONA ROJAS, primer solicitante y MULTITIENDAS 
CORONA. S.A., en el cual  consta que ellas celebraron una transacción, 
renuncia de acciones y finiquito, en cuya virtud MULTITIENDAS 
CORONA S.A. retira la oposición  presentada con fecha 13 de junio de 
2011, contra el nombre de dominio “estudiojuridicocorona.cl”  y como 
consecuencia de dicho retiro don CARLOS ADOLFO CORONA ROJAS, 
pasa  ser  dueño y poseedor exclusivo del nombre de dominio ya referido, 
como se señala en el aludido documento. Se acompañó asimismo la cédula 
de identidad de don CARLOS ADOLFO CORONA ROJAS, en soporte 
electrónico. El tribunal tuvo presente la transacción de partes, se agregaron 
al expediente  los documentos acompañados y se notificó a las partes por 
correo electrónico con fecha 21 del mes en curso.    

CONSIDERANDO: 

PRIMERO : Que si bien cierto se demandó por el segundo  solicitante la 
asignación del nombre de dominio en conflicto, según las argumentaciones 
de hecho y de derecho expuestas en la parte expositiva de esta sentencia, no 
es menos cierto en virtud de la transacción a que las partes  suscribieron, 
queda de manifiesto la intención de las mismas en orden que se asigne 
dicho dominio “estudiojuridicocorona.cl” al primer solicitante, esto es, don 
CARLOS ADOLFO CORONA ROJAS. 

Y vistos, además, lo dispuesto en los artículos 3 y siguientes del anexo 1, 
sobre procedimiento de  Mediación y Arbitraje, de NIC Chile, 
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RESUELVO: 

 

PRIMERO : Que se asigna el nombre de dominio 
“estudiojuridicocorona.cl” al primer solicitante, esto es, CARLOS 
ADOLFO CORONA ROJAS, Abogado,  RUT Nº 05.744.947-0, 
domiciliado en calle Blanco 370, Comuna de Quillota, Quillota. 

SEGUNDO: Que no se condena en costas al segundo solicitante por haber 
tenido motivos plausibles para litigar. 

Notifíquese por correo electrónico y a la Secretaría de NIC Chile; fírmese 
la presente resolución por el Arbitro y dos testigos. Remítase el expediente 
a NIC Chile, una vez vencido el plazo de eventuales recursos. 

 

 

 

Ricardo Sandoval López 

Juez Arbitro 

 

 

 

Julia Valenzuela del Valle                         Marcy Navarro Puentes 

   R.U.T. Nº4.831.827-4                            R.U.T. Nº 7.189.578-5 

            Testigo                                                  Testigo 


